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Tercero.-Los productos de exportaei9D ser.n:
J. Papel de impresión y escritura..exento de pasta mecánica o

con un contenido igualo inferior ál 5 por lOO, P. E. 48.01.80.
n. Papeles estucados, exentos de pasta mecánic!l, posición

estadística 48.07.59.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:.
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de

imponación realmente ~ontenidos en los productos .que se expor~
ten, se ,podrán importar con franquicia arancetaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelario,s, según~1 sistema a que se acoja el interesado, 109

kilogramos de cada una:de las citadas pastas.- es decir, a repanir
qÚD la exacta _proporción de· los, tIpos._ de pasta realmente
utilizados en. el 'produclo de exportaciÓIL .

h) Se conSIderan pérdidu .el 8,26 por· loo. en concepta,
exclusívo de mermas. ,'." .., .' _o', . . --~

e) El interesado queda obligado a·declarar ea la documenta"
ción aduanera de exportación y en, la corr~pondiente hoja 'de
detalle, por cada producto· exportado, las <ompoSiciones de las .
'pastas de madera empleadas (mecánica, semiqUímica o quimica;
bisulfito, sulfato o kraft; cruda o blanqueada; fibra larga o cnrta), .
determinantes "del beneficio fiscal, y demás características que las
identifiquen y.distingan de oiras SJmilaresy que, en cualquier caso,_
deberán coincidir, respectivamente, C9D las mercancías previa~
mente importadas o que en su compensación se importen poste·
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración

· y de las comprobaciones que -estime conveniente realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. '.'

Quinto.-Se otorga esta, auton~ción hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial

-del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación 'a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden "del Ministerio de Comercio d.e
24 de febrero de 1976.·. . .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
· todos aquellos con los queE$paña mantiene relaciones comerciales ~
· normales.

Los países de destino de las.exportaciones serán aquellos con los .
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Dire~ción,<:ieneral

de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. J .-

Las .exponaciones realizadas a partes del territorio naciona¡l ~
situadas fuera del área aduanera tambi~n se beneficiarán del

· régimen de tráfico de peifeccionamierito' activo.. en análogas
condiciones que las' destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transfomiación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse

.Ios requisitos establecido! en el punto' 2.4 de l. Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y.en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de·
febrero de 1976. . {

En el sistema de reposición con franquicia aranceiaria el plazG. .
para solicitar Jas impoI1aciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado'
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nbviembre
de 1975.

Las ca,nticlades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las'
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pane, sin más. limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . ' .'! - .

En el sistema de devolución de derechos, el~ptazo dentro del
, cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta- ,.

ción de las mercancías será de seis meses. ' I

OctavO.-La opción del sistema a elegir se hará en el mom'ento
de la presentación de la correspondiente declara~6n.o licencia.de'·
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente' licencia de exportación,. en los otros dos
sistemas. En todo caso .deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto-de la declar:ación o licencia -de importación como de
la licencia. de exportación, que. el titular· se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activó y el sistema elegido, mencio
nando la disposiciói1 por la, que se le ot011ó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asícomq los productos terminado's
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

. Décimo.-En el sistema de reposición ron franquicia aranGelaria
y de devolución -de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 8 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, .siempre que· se hayan
hecho .constar en la licencia de expo~ión y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. ' '.

Para estas exportaciones los plazos' señalados en el anículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de-publicación de '
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». . .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perftccionamiento y que no -esté contemplado, en la
presente Orden, por la normativa que' se deriva de la~ siguientes
disposiciones: .' .

Decreto 1492/1975 (<<Bolelín Oficial d~l' Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

·1975 (<<Boletín Oficial del Estado)tl numero 282).

l.

bien' para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de' la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberá indicarse. en las correspondientes casillas, tanto
de la declaración olicencia·de importación como de la licencia de
exportación, que el titular Se acoge al régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo y el sistema establecidQ, menciona,ndo la
disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importa_ en, régimen de tráficO de
perfeccionamiento activo, así _como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al ~en fiscal de inspección.

Decimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a.
tráfico de perfeccionamiento y. que no esté contemplado en la
presente Orden, por la, normativa que se deriva de las-siguientes
disposiciones: -

Decreto 1492/1975 (<<Boletia Oficial del Estado» número 165).
Orden de la P.residencia del GobiemQ de 20 de. noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282). . •
Orden. del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de. 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Com~rcio d; 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

19.76 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

UndéCimo.-La DireCción, General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán ·Ias medida, adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y'efectos.
Dios Juarde a V. I. muchos ai\os. ."
Madnd. 28 de di<:iembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director genera!" de Comercio Exterior.

ORDEN de 30 de diciemb... <le 1985 por la que' se
autoriza a Ja firmtr «S.· Torras Doménech. Sociedad
Anónima,>, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actiyo para la importación de pasta de madera quí·
mica y la exportación de papel. .

Ilmo. -Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el' expe~
diente promovido por la Empresa 4<S.Torras Doménech, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de pasta de madera químicáy la
exportación de papel, , ,.

Este.Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportació~ lia resuelto;

Primero.-Se autórizael régimen- de- tráfico de perfecciona';
miento activo' a la firma «S. Torras Doménech, Sociedad Anó
nima», con domicilio en' R9selló, 229", Barcelona, y NIF
A-08056079. - . .

Segundo.-Las mercancías de importación serán:"
-' l., Pasta de madera. química al 'sulfat~ blanqueada, de fibra

larga. P. E. 47.01.71. . .
I.l De Escandimlvia, Canadá o·norte de" Estados Unidos.
1-:2 De Francia, Crbon o Chile (<<Araúco, Compañía de

Ma¡¡ufacturas de Papel y Cartón»). .
1.3 Del sur de Estados Unidos.
2. Pasta de madera química al sulfato, blanqueáda, de _fibra

cona, P. E. 47.01.79.
2.1 Abedul.
2.2 Eucalipto.
2.3 Otros.
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25
20
10

Porcentaje

Contratación
individual

30
25
15

Porcentaje

Contratación
colectiva·

Estratos de capital ase¡urado

Hasta 1.400.000 pesetas - .
De 1.400.001 a 2.800.000 pesetas
Más de 2.800.000 pesetas __ . _.. __

ORDENde 14 de enero de 1986 por la que se establece
la parte de..recibo de prima a pagar por los asegurados
y la subvención de la Administración para el Seguro
Integra/de Uva de ·Vinificación en la isla de Lanza
rote. comprendido en el Plan Anual de Seguros Agra·
rios Combinados de 1986.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artículos
44.4, 49.3, 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros A$farios
Combinados, y la Orden que ron esta fecha regula deternunados
aspectos del Seguro Integral de Uva de Vinificación en la isla de
Lanzarote,· incluido en el Plan Anual de Seguros A8r'arios
para 1986, y vista la propuesta conjunta de la Dirección General
de Seguros y la Entidad- estatal de Seguros Agrarios, _

Este Ministerio ha tenido a, bien disponer: .

Priinero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal·
mente repercutible~)a pagar por el tomador del seguro que se 3coja .
al Seguro Integral de Uva de Vinificación en la isla de Lanzarote
resultará de deducir. al recibo correspondiente la subvención que
aporte la Entidad estatal de Se.guros Agrarios y los descuentos y
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1432 ORDEN de I4 de enero de 1986 por la que se establece
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados
y la subvención de la Administración para el Seguro
Combinado de Pedrisco e Incendio en Leguminosas
Grano. comprendido en el Plan Anual tle Seguros
Agrarios Combinados de 1986.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 que previenen los artículos
44.4, 49.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para·la aplicación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros A~rios
Combinados, y la Orden que con esta fecha regula determmados
aspectos del Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en legumi
nosas Grano, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
para 1986, y vista la propuesta conjunta de la Dirección General

_pe Seguros y la Entidad estatal de Seguros Agt1lrios,
Este Mi~listerio ha tenido a bien dispoper: .
Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y_ tributos legal.

mente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja
al Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en Leguminosas
Grano resultará de deducir al recibo correspondiente la subvención
que aporte la Entidad estatal de Seguros Agrarios y los descuentos
y bonificaciones que realice la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima».· .

Segundo.-La participación de la Entidad ·estatal de Seguros
Agranos al pago del recibo se aplicará a tenor de lo dispuesto en los
artículos 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, con Jos sigúientes criterios:

35
25
15

Porcentaje

Contratación
c~leetiva

25
"15

5

Porcentaje

Contratación
individual

ORDEN de I4 de enero de 1986 poda que se establece
la par~e de recibo de prima a pagar por los aseguradQs
y la subvención de la Administracián para el Seguro

• Combi.nado de Helada. Pedrisco y Lluvia en Cereza.
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1986. _ .

Es~rat05 de capital ase¡urado

-

Hasta 1.650.000 pesetas . _. __ ... _ .
De 1.650.001 a 3.250.000 pesetaS .
Más de 3.250.000 pesetas ... _. .' _ .

-- .
Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva se

harán efectivas -a las aplicaciones de pólizas. coJectivas suscritas por
Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que se establezcan,
así como las Organiza~ionesy Asociaciones de Agricultores y, en su
caso, las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se encuentren
legalmente constituidas y:con ,personalidad jurídica para contratar
en concepto de tomador del seguro POi sí y. en nombre de sus
asociados que voluntariamente ·10 deseen. . . . ~ .

Tercero.-Las subvenciones en el pago.del redbo establecidas
para los seguros de contratación i.ndividual o colectiva son incom
patibles entre sí. , .. , .

Cuano.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos
ni bonificaciones. ..-
. Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

pubhcación-en el <dloletín Oficial del Estado.. -
- ,~,

Lo que comunico a V. l. .
Madrid, 14 de enero de 1986.~P. D., el Secretario dé' Estado de

Economía y l'laníficacíón, Miguel Angel Femández Ordófiez. ".

Ilmo. Sr. Dlr;ctor general'de Seguros.
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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<BoIetin Oficial del Estado» número 53): -

Circular de la Dirección Gc:neral de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletin "Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección Geqeral de Aduanas y·la Dirección
General de Exportación,-dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán .. Ias medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autoriiación.

Lo que comunico a V. lo para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años..
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Ilm~. Sr.: ~ conformidad con lo que previ~nen los aI1í.culos·
44.4, 49.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329{1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Avanos
Combinados, y la Orden que con esta fecha regula detemunados
aspectos del Seguto Combmado de Helada, Pedrisco y Lluvia en
C;ereza, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios para 1986,
y vista la propuesta conjunta de la Direcdón General de Seguros
y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
~ Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del reCibo (prima,. recargos y tributos 'legal
mente repercutibles), a pagar por.el tomador del seguro que se acoja
al Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en~Cereza, Las subvenciones anterionnente establecidas para la contrata-
resultará de deducir al recibo correspondiente las subvenciones que ción ~olectiv~ se harán efectiva~ a las aplicaciones de pólizas
aporte la Entidad. Estatal.,de Seguros Agrarios y los descuentos y k colectIvas reahzadas por Cooperativas y las Agrupaciones estableci-
bonificaciones que realice la «Agrupación Española de Entidades das o que ~ establezcan, ~sí como las Organizaciones y Asociacio-
Aseguradoras de los Seguros .Agrarios Combinados, Sociedad Des de Agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que
Anónima». . . . todas ellas Se encuentren legalmente constituidas y con personali-

Se~undo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros dad jurídica para contratar en concepto de tomador del seguro por
Agranos al pago del recibo se aplicará a tenor de lo dispuesto en los sí y en nombre de sus asqciados que voluntariamente lo deseen.
articulos 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de Tercero.-Las subvenciones en el pago del recibo establecidas
septiembre, con. el siguiente criterio: . pa~ la contratación de seguro, individual o colectivo, son incom-

patibles entre sí. .' ..
Subvención a pólizas individuales y. aplicaciones a pólizas Cuano.-A efectos de la aplicación de la subvención de la

colectivas, según el siguiente baremo: .. Entidad estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos
ni bonificaciones. -

Quinto....:La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publIcación en el «Boletín Oficial del Estado». -

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 14 de enero de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, MigueJ Angel Femández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director gene,!81 de Seguros.


